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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO

Resolución de 4 de julio de 2025, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la Resolución de 13 de 
junio de 2025, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud, y por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de 
Técnico/a en Cuidados Auxiliares de Enfermería, por el sistema de acceso 
libre, a las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo de 
concurso-oposición, convocado mediante Resolución de 22 de diciembre de 
2022, se declaran decaídas las personas que se citan, se acude a la relación 
complementaria de personas aspirantes a las que, siguiendo a las que superan 
el concurso-oposición, se les requiere presentación de solicitudes de petición 
de centro de destino, se inicia el plazo para solicitar destino, y se anuncia la 
apertura de audiencia previa para las personas candidatas que se citan.

El artículo 20.3 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud, establece que la falta de incorporación al servicio, 
institución o centro dentro del plazo, cuando sea imputable al interesado y no obedezca 
a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la condición de 
personal estatutario fijo como consecuencia de ese concreto proceso selectivo.

En este sentido, la base general 10.1.4 y 10.1.5 del anexo de la Resolución de 21 de 
diciembre de 2022 (BOJA extraordinario núm. 35, de 30 de diciembre), de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las bases 
generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de 
determinadas categorías/cuerpos y especialidades en desarrollo de la Oferta de Empleo 
Público para la estabilización de empleo temporal para 2021 en los centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, con correcciones de errores publicadas en BOJA núm. 59, de 
28 de marzo de 2023, BOJA núm. 72, de 18 de abril de 2023, y BOJA núm. 80, de 28 de 
abril, aprobadas mediante el Decreto 296/2021, de 28 de diciembre (BOJA núm. 250, de 
30 de diciembre), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización 
de empleo temporal para 2021 en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
establece que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, con el fin de asegurar la cobertura de la 
totalidad de las plazas ofertadas, la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de personal requerirá al Tribunal Calificador/Comisión de Selección una relación 
complementaria con las personas aspirantes propuestas para su posible nombramiento 
como personal estatutario, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
a) Que se produzca la renuncia de alguna de las personas aspirantes seleccionadas, 
tanto tácita como expresa, o que tenga lugar el fallecimiento de algunos de los aspirantes 
seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión. b) Que alguna de las 
personas propuestas no acredite los requisitos señalados en la base 4, en forma y plazo 
establecidos en la base 11.3, o que del examen de dicha documentación se deduzca que 
el aspirante carezca de los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria, en 
cuyo caso se le dará audiencia; por la persona titular de la Dirección General competente 
en materia de personal se dictará resolución por la que se acordará publicar la relación 
complementaria de las personas aspirantes que sigan a las propuestas, para su posible 
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nombramiento como personal estatutario fijo, las cuales deberán presentar la solicitud de 
petición de centro de destino en la forma y términos establecidos en la base 11.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en la base general 11.6 del citado 
anexo de la Resolución de 21 de diciembre de 2022 (BOJA extraordinario núm. 35, de 30 
de diciembre), de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos 
selectivos de concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas 
básicas vacantes de determinadas categorías/cuerpos y especialidades en desarrollo de 
la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal para 2021 en los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, con correcciones de errores publicadas 
en BOJA núm. 59, de 28 de marzo de 2023, BOJA núm. 72, de 18 de abril de 2023, y BOJA 
núm. 80, de 28 de abril, aprobadas mediante el Decreto 296/2021, de 28 de diciembre 
(BOJA núm. 250, de 30 de diciembre), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización de empleo temporal para 2021 en los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, quienes no presentaran la documentación requerida en la base 11.2 en 
el plazo otorgado, o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos 
exigidos, previo trámite de audiencia, no podrán ser nombrados personal estatutario fijo 
del Servicio Andaluz de Salud, y perderán los derechos derivados de su participación 
en el proceso selectivo, sin perjuicio, en su caso, de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en la solicitud.

Mediante Resolución de 22 de mayo de 2025 (BOJA núm. 100, de 28 de mayo), de 
la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, se nombra personal 
estatutario fijo en la categoría de Técnico/a en Cuidados Auxiliares de Enfermería, por el 
sistema de acceso libre, a las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo 
de concurso-oposición, convocado mediante Resolución de 22 de diciembre de 2022, se 
declaran decaídas las personas que se citan, se acude a la relación complementaria de 
personas aspirantes a las que, siguiendo a las que superan el concurso-oposición, se les 
requiere presentación de solicitudes de petición de centro de destino, se inicia el plazo 
para solicitar destino, y se anuncia la apertura de audiencia previa para las personas 
candidatas que se citan.

También mediante Resolución de 13 de junio de 2025 (BOJA núm. 116, de 19 de 
junio), de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, se modifica 
la Resolución de 22 de mayo de 2025, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Técnico/a 
en Cuidados Auxiliares de Enfermería, por el sistema de acceso libre, a las personas 
aspirantes que han superado el proceso selectivo de concurso-oposición, convocado 
mediante Resolución de 22 de diciembre de 2022, se declaran decaídas las personas 
que se citan, se acude a la relación complementaria de personas aspirantes a las que, 
siguiendo a las que superan el concurso-oposición, se les requiere presentación de 
solicitudes de petición de centro de destino, se inicia el plazo para solicitar destino, y se 
anuncia la apertura de audiencia previa para las personas candidatas que se citan.

Por una parte, habiendo aspirantes que han renunciado expresamente a continuar 
participando en este proceso selectivo y habiendo aspirantes que no han realizado la 
toma de posesión de la plaza adjudicada en el plazo establecido en la Resolución de 
22 de mayo de 2025, por otra parte habiendo aspirantes no han subsanado la falta de 
presentación de documentación requerida en la Resolución de 13 de junio de 2025, y 
por último, habiéndose estimado por esta Dirección General de Personal un recurso 
potestativo de reposición interpuesto contra la reseñada Resolución de 13 de junio 
de 2025, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, cuya 
estimación ha supuesto dejar sin efecto la declaración de decaimiento de doña Alexandra 
Díaz Bermúdez, otorgándole los derechos derivados de su participación en el presente 
proceso selectivo, procede modificar dicha Resolución de 13 de junio de 2025, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 116, de 19 
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de junio), por la que se modifica la Resolución de 22 de mayo de 2025, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, y por la que se nombra personal 
estatutario fijo en la categoría de Técnico/a en Cuidados Auxiliares de Enfermería, por el 
sistema de acceso libre, a las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo 
de concurso-oposición, convocado mediante Resolución de 22 de diciembre de 2022, se 
declaran decaídas las personas que se citan, se acude a la relación complementaria de 
personas aspirantes a las que, siguiendo a las que superan el concurso-oposición, se les 
requiere presentación de solicitudes de petición de centro de destino, se inicia el plazo 
para solicitar destino, y se anuncia la apertura de audiencia previa para las personas 
candidatas que se citan, y ello, en aplicación de lo establecido en la base general 13.3, 
que regula que en el caso de existir personas aspirantes que han superado el concurso-
oposición, que deban perder los derechos derivados de su participación en las pruebas 
selectivas, podrán ser nombrados por orden de puntuación los aspirantes que no hubieran 
obtenido plaza de entre los contenidos en la resolución por la que se acude a la relación 
complementaria de las personas aspirantes prevista en la base 10.1.5, lo que deberá 
ser publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía mediante resolución de esta 
Dirección General de Personal. 

En aplicación de lo establecido en la mencionada base general 13.3, el supuesto 
recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, un nuevo llamamiento de 
los aspirantes que ya hayan sido nombrados de conformidad con lo dispuesto en estas 
bases.

De conformidad con lo anterior, y con lo establecido en las bases 11, 12 y 13 
del anexo de la Resolución de 21 de diciembre de 2022, de la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las bases generales 
de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición, 
por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de determinadas 
categorías/cuerpos y especialidades en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para 
la estabilización de empleo temporal para 2021 en los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA extraordinario núm. 35, de 30 de diciembre), con correcciones 
de errores publicadas en BOJA núm. 59, de 28 de marzo de 2023, BOJA núm. 72, de 
18 de abril de 2023, y BOJA núm. 80, de 28 de abril, en el Decreto 296/2021, de 28 
de diciembre (BOJA núm. 250, de 30 de diciembre), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal para 2021 en los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 
de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de 
octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en 
virtud de las atribuciones que se le asignan en el Decreto 198/2024, de 3 de septiembre 
(BOJA extraordinario núm. 16, de 4 de septiembre), por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Salud y Consumo, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a las personas aspirantes que han superado 
el concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, en la categoría de Técnico/a en 
Cuidados Auxiliares de Enfermería que se relacionan en el Anexo I de esta resolución 
con expresión del centro de destino adjudicado. De conformidad con lo establecido en la 
base 12.1 del anexo de las bases generales, las plazas ofertadas han sido adjudicadas 
atendiendo a los centros de destino solicitados por las personas aspirantes que han 
superado el concurso-oposición y al orden determinado por la puntuación obtenida en el 
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mismo, y conforme a lo establecido en la base 12.2 para quienes dentro del plazo fijado 
no han solicitado plaza, sin perjuicio de lo establecido en la base 11.2 del anexo de las 
bases generales respecto a las personas aspirantes que participan por la reserva de 
plazas para personas con discapacidad.

Segundo. De conformidad a lo establecido en la base 13.2 del anexo de las bases 
generales, el plazo de toma de posesión será de un mes improrrogable, contado desde el 
primer día hábil siguiente al de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, inclusive. Perderán los derechos derivados de su participación 
en las pruebas selectivas quienes, transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a 
su destino, salvo causa justificada así apreciada por esta Dirección General.

Tercero. Declarar decaídos en sus derechos derivados del concurso-oposición 
convocado por Resolución de 22 de diciembre de 2022 (BOJA extraordinario núm. 35, de 30  
de diciembre), de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas 
básicas vacantes de determinadas categorías y especialidades dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud y del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la 
Junta de Andalucía, y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso 
selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo 
temporal para 2021 en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, a las personas 
que se relacionan en el Anexo II de esta resolución por no haber subsanado la falta de 
presentación de documentación requerida, y por otra parte por haber aspirantes que han 
renunciado expresamente a continuar participando en este proceso selectivo así como por 
haber aspirantes que no han realizado la toma de posesión de la plaza adjudicada en el 
plazo establecido en la Resolución de 22 de mayo de 2025 (BOJA núm. 100, de 28 de 
mayo), de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
nombra personal estatutario fijo en la categoría de Técnico/a en Cuidados Auxiliares de 
Enfermería, por el sistema de acceso libre, a las personas aspirantes que han superado 
el proceso selectivo de concurso-oposición, convocado mediante Resolución de 22 de 
diciembre de 2022, se declaran decaídas las personas que se citan, se acude a la relación 
complementaria de personas aspirantes a las que, siguiendo a las que superan el concurso-
oposición, se les requiere presentación de solicitudes de petición de centro de destino, se 
inicia el plazo para solicitar destino, y se anuncia la apertura de audiencia previa para las 
personas candidatas que se citan.

Cuarto. Publicar como Anexo III de esta resolución relación complementaria de 
personas aspirantes a las que se acude en esta resolución, y que, siguiendo a las que 
superan el concurso-oposición de Técnico/a en Cuidados Auxiliares de Enfermería, 
por el sistema de acceso libre, ya consta han solicitado petición de centro de destino, 
para su posible nombramiento como personal estatutario fijo. Publicar como Anexo IV  
de esta resolución relación complementaria de personas aspirantes a las que se 
acude en esta resolución, y que, siguiendo a las que superan el concurso-oposición de 
Técnico/a en Cuidados Auxiliares de Enfermería, por el sistema de acceso libre, se les 
requiere presentación de solicitudes de petición de centro de destino, para su posible 
nombramiento como personal estatutario fijo.

Quinto. Las personas aspirantes que figuran en el Anexo IV de esta resolución 
deberán presentar, en el plazo de 5 días hábiles, a contar desde el día siguiente hábil al 
de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
inclusive, la solicitud de petición de centro de destino de forma electrónica, a través del 
formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de petición de destinos de 
la Ventanilla Electrónica de la persona Candidata (VEC) disponible en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). 
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En virtud de lo dispuesto en la base 11 de las bases generales, y al objeto de 
garantizar la obtención de un centro de destino de entre los solicitados, todas las 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, con independencia de 
la puntuación obtenida, han de solicitar por orden de preferencia todos los centros de 
destinos ofertados, especificando para ello los códigos de centros indicados en el anexo 
de la Resolución de 14 de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, publicada en la web del SAS el 16 de octubre de 2024, y su 
corrección de errores, publicada en la web del SAS el 14 de mayo de 2025, por la que se 
indica la relación de las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino 
en el concurso-oposición de Técnico/a en Cuidados Auxiliares de Enfermería, por el 
sistema de acceso libre, convocadas mediante Resolución de 22 de diciembre de 2022, 
en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
para 2021 en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

En dicha solicitud de petición de centro de destino la persona aspirante declarará 
bajo su responsabilidad que: 

a) No ha sido separado/a del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna 
Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas. 

b) No ha sido condenado/a mediante sentencia firme por delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos. Podrá autorizar la consulta en el Registro Central 
de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia o aportar original de la certificación 
negativa en vigor del mismo en el acto de toma de posesión. 

c) No padece enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio de sus 
funciones. Y las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
que poseen la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de 
la categoría/especialidad a la que se opta, lo acreditará mediante la presentación del 
original del certificado médico en vigor en el acto de toma de posesión. 

La petición de centro de destino y las declaraciones responsables requeridas en 
la presente resolución deberán ser presentadas de forma electrónica a través de la 
VEC, acreditándose a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma 
electrónica que son admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave 
concertada permanente expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
AEAT o de un código de usuario y clave de acceso). Una vez cumplimentada el formulario 
de registro en todos sus extremos, la persona interesada firmará electrónicamente y 
realizará el registro telemático de la petición de destino, generándose automáticamente 
un justificante de la recepción de los documentos electrónicos presentados en el que se 
dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al documento, así como fecha y 
hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma.

Sexto. Finalizado el plazo de presentación de la petición de destinos citado en el 
apartado cuarto, no se admitirán modificaciones en la relación de destinos solicitados.

Séptimo. Conceder, a fin de no causar indefensión y de conformidad con lo 
establecido en la base 11.6, un plazo de diez días hábiles desde el día hábil siguiente al 
de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
inclusive, a las personas candidatas que se cita en el Anexo V de esta resolución para 
subsanar la falta de presentación de declaración responsable de que:

- No ha sido condenado/a mediante sentencia firme por delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, y autorizar la consulta en el Registro Central de 
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Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia. En caso de no autorizarla, opta por 
presentar original de la certificación negativa en vigor del mismo en el acto de toma de 
posesión conociendo que es requisito indispensable para ello.

- No ha sido separado/a del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna 
Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni se halla 
inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas.

- No padece enfermedad ni defecto físico que le imposibilite para el ejercicio de sus 
funciones teniendo en su poder original del certificado médico en vigor que así lo acredita 
y que presentará en el acto de toma de posesión. En caso de tener reconocida la condición 
de discapacidad, que no padece enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para 
el ejercicio de sus funciones y posee la capacidad funcional para el desempeño de las 
funciones propias de la especialidad a la que se opta, teniendo en su poder original del 
certificado médico en vigor que así lo acredita y que presentará en el acto de toma de 
posesión.

Aquellas personas candidatas que, transcurrido el plazo de audiencia concedido, no 
subsanaran la falta de declaración responsable del cumplimiento de los requisitos, no 
podrán ser nombradas personal estatutario fijo del Servicio Andaluz de Salud, y perderán 
los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo, sin perjuicio, en su 
caso, de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud, 
de conformidad con lo establecido en la base 11.6.

La documentación debe presentarla a través del formulario electrónico disponible en 
la Ventanilla Electrónica de Profesionales (VEC), a través de la utilidad de presentación 
de Formularios DGP/Registro Solicitudes, seleccionando el Tipo de Solicitud «Registro 
de documentación en un Proceso de OEP y traslados», dentro del proceso selectivo 
correspondiente, seleccionando «Documentación requerida en trámite de audiencia» 
(https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ventanilla-
electronica-de-profesionales).

De conformidad con lo establecido en la citada base 11, en estos supuestos se 
podrá llevar a cabo la publicación del nombramiento de aquellos que hayan presentado 
en tiempo y forma la documentación requerida, sin esperar a la presentación de 
documentación por parte de los nuevos aspirantes que se propongan.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de publicación de esta resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de julio de 2025.- El Director General, José Luis Sedeño Ferrer.
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ANEXO I

PERSONAS ASPIRANTES NOMBRADAS PERSONAL ESTATUTARIO FIJO

APELLIDOS, NOMBRE DNI
PTOS. TOTAL 
CONCURSO-
OPOSICIÓN

CÓD. 
DESTINO DESTINO

ARCO RODRÍGUEZ, GLORIA ***2708** 106,549 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES

ARIAS DONCEL, CLARA ISABEL ***3312** 106,499 7920 HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO 
MÁLAGA

CAMPILLO SÁNCHEZ, MARÍA DOLORES ***4767** 106,363 7920 HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO 
MÁLAGA

DEL ESPINO NIEVA, MARÍA ARACELI ***0925** 106,453 7920 HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO 
MÁLAGA

DÍAZ BERMÚDEZ, ALEXANDRA ***4709** 93,333 7921 HOSP. UNIV. VIRGEN DE LA VICTORIA
GALERA LIRIA, ROCÍO ***1340** 106,379 1920 HOSPITAL TORRECÁRDENAS
GÓMEZ QUINTERO, MARÍA DE LOS 
REYES ***1269** 106,627 8921 HOSPITAL VIRGEN MACARENA

GÓMEZ PÉREZ, AMALIA ***4981** 106,467 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES
GUIJARRO NIETO, MARISOL ***0865** 106,589 8921 HOSPITAL VIRGEN MACARENA
GUTIÉRREZ BARRERA, GEMMA ***3507** 106,368 2921 HOSPITAL UNIV. PUERTO REAL
HERNÁNDEZ SIERRA, MARÍA DEL 
CARMEN ***5620** 106,539 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES

LÓPEZ AGUILERA, ROSA ***0126** 106,472 8921 HOSPITAL VIRGEN MACARENA
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, PURIFICACIÓN ***6886** 106,413 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES
MELGAR AYALA, RAQUEL ***3165** 106,4 7921 HOSP. UNIV. VIRGEN DE LA VICTORIA

MIRANDA HIDALGO, FRANCISCA MARÍA ***5261** 106,557 8990 HOSPITAL NTRA. SRA. DE LA MERCED 
OSUNA

MUÑOZ POSTIGO, ANTONIA MARÍA ***8416** 106,376 7921 HOSP. UNIV. VIRGEN DE LA VICTORIA
MUÑOZ VÍLCHEZ, VERÓNICA ***5174** 106,528 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES
NARANJO GONZÁLEZ, MARÍA VICTORIA ***3803** 106,445 4926 HOSP. UNIV. SAN CECILIO
NÚÑEZ MEDEL, ESTHER MARÍA ***3713** 106,459 5920 HOSPITAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ
OJEDA OJEDA, YOLANDA ***5600** 106,653 5920 HOSPITAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ
PEÑA GARCÍA, JESÚS MANUEL ***8826** 106,368 4922 HOSPITAL DE MOTRIL
RIDAO SOLA, MARÍA ÁNGELES ***9876** 106,504 1920 HOSPITAL TORRECÁRDENAS

VALIENTE ESPADA, MARTA ***0836** 106,416 7920 HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO 
MÁLAGA

VAZ BOBILLO, JUAN ADRIÁN ***6675** 106,475 8921 HOSPITAL VIRGEN MACARENA
VELA MARTÍNEZ, CELIA ***0988** 106,531 8920 HOSP. UNIV. VIRGEN DEL ROCÍO

ANEXO II

PERSONAS ASPIRANTES DECAÍDAS EN SU DERECHO 

APELLIDOS, NOMBRE DNI
ABAD FERNÁNDEZ, PILAR CRISTINA ***4913**
ARAUJO BOYER, VIRGINIA ***3825**
AYALA GARCÍA, TAMARA ***6153**
BUENO DE LISBOA, ALESSANDRA ***7279**
CÁMARA GARCÍA, MARÍA DEL CARMEN ***2821**
CARMONA PERAGON, CARMEN ***7197**
CASADO HIDALGO, ROCÍO MARÍA ***5222**
CHAVES BERNAL, AINARA MARÍA ***5148**
COLLADO RUIZ, MAGDALENA ***4028**
DEL MORAL PÉREZ, CELIA ***4037**
ESCALONA ZAFRA, MARÍA DEL CARMEN ***2904**
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APELLIDOS, NOMBRE DNI
FERNÁNDEZ MÁRQUEZ, ANTONIA ***1731**
FIGUEIRAS BAHAMONDE, ADELA ***7276**
GALLEGOS DE LA TORRE, MARÍA DOLORES ***5136**
GARCÍA TAMAJÓN, MARÍA DEL CARMEN ***4874**
GÓMEZ SÁNCHEZ, JOSÉ ANTONIO ***6553**
GRIMA GUISASOLA, MERCEDES ***0189**
GUTIÉRREZ GALLARDO, ÁNGELES ***1301**
LEÓN ÁVILA, JESÚS ***2763**
LETAMENDIA PRADO, ELENA ***8017**
LÓPEZ LAO, MARÍA ROSARIO ***3951**
LÓPEZ MARTOS, MARÍA DOLORES ***9662**
LÓPEZ OTERO, MARTA ANDREA ***5122**
MOHAMED AL-LAL, FARIDA ***8808**
MOHAMED LAARBI, HALIMA ***8619**
MOLINILLO RACERO, MARÍA JOSÉ ***9421**
MORALES ARIAS, MARÍA PILAR ***5310**
MUROS MARTÍNEZ, ALBERTO ***5990**
NAVARRO LEYVA, JUANA TERESA ***4238**
PATINO LAURAL, ANA MARÍA ***0519**
RAMOS MURILLO, MARÍA GEMA ***1155**
RAMOS TORRES, ARACELI ***0400**
ROLDÁN MARTÍN, VIRGINIA ***4854**
RUBIO FERNÁNDEZ, MARÍA REMEDIOS ***1378**
SÁNCHEZ MARTÍNEZ, NOELIA ***8037**
SANTOS MÉNDEZ, ASUNCIÓN ***5906**
VARGAS OTERO, BEGOÑA ***2629**
VILLAVERDE VÁZQUEZ, MARÍA DEL CARMEN ***0714**

ANEXO III

PERSONAS ASPIRANTES RELACIÓN COMPLEMENTARIA QUE YA HAN 
SOLICITADO DESTINO

APELLIDOS, NOMBRE DNI
MATEO SARRIA, MARÍA ESTHER ***8041**

ANEXO IV

PERSONAS ASPIRANTES A LAS QUE SE LES REQUIERE PARA REALIZAR 
PETICIÓN DE CENTRO DE DESTINO 

APELLIDOS, NOMBRE DNI
ARAGONESES GÓMEZ, GEMMA ***2076**
BLANCO CUEVAS, VERÓNICA ***3684**
BUENO ROCA, MARÍA DEL CARMEN ***9042**
CABRERA MOSCARDO, FRANCISCO DE BORJA ***9908**
COLINO MIRANDA, VERÓNICA ***1158**
COLMENERO RAMA, ROCÍO ***5849**
DINU, MARÍA ADRIANA ***0443**
FERNÁNDEZ GORDILLO, ÁNGELA MARÍA ***9515**
FERNÁNDEZ RIPOLL, MARÍA EUGENIA ***5649**
GARCÍA GARCÍA, ELISA ISABEL ***6375**
GARCÍA RODRÍGUEZ, JESÚS ***0910**
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APELLIDOS, NOMBRE DNI
GÓMEZ CORDERO, ESPERANZA ***6142**
GÓMEZ RUIZ, TANIA ***2929**
GUCEANU PETCU, ELENA ***9539**
LEÓN MARTÍNEZ, JOAQUÍN ***4573**
LOBATO TINEO, NOELIA MARÍA ***7075**
LÓPEZ MARTÍNEZ, MARÍA DEL CARMEN ***8494**
LÓPEZ ESTEBAN, ANA VANESA ***5990**
MACÍAS RÍOS, MARÍA TERESA ***6897**
MARTÍNEZ CÉSPEDES, JOSÉ ANTONIO ***1351**
MERINO TORRES, MARTA AMALIA ***5260**
MONTES GARCÍA, YOLANDA ***6776**
MORENO MORÓN, SANDRA MARÍA ***0409**
MORENO QUESADA, ANTONIA ***4385**
MUÑOZ-DELGADO SERRANO, ANA LUISA ***5457**
OCAÑA MESA, MARÍA CARMEN ***7337**
PÉREZ ESLAVA, LUISA MARÍA ***4525**
PÉREZ RAMOS, MANUEL ***6497**
POZO CASTRO, MERCEDES ***8321**
PUERTO BONILLA, MARÍA DEL CARMEN ***0880**
REDONDO SÁNCHEZ, LAURA ***4403**
REYES RAMÍREZ, SURAIDYS ***3072**
ROLDÁN PACHECO, BEATRIZ ***7493**
SABORIDO BARBA, LAURA MARÍA ***0415**
SÁNCHEZ MARTÍNEZ, PILAR ***0090**
SÁNCHEZ ROBLEDO, CECILIA MACARENA ***4215**
SEDEÑO GONZÁLEZ, ASCENSIÓN DE LOS ÁNGELES ***9016**

ANEXO V

PERSONAS ASPIRANTES A LAS QUE SE LES CONCEDE UN PREVIO TRÁMITE 
DE AUDIENCIA

APELLIDOS, NOMBRE DNI
GALLEGO NAVARRETE, JENNIFER ***3665**


